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quien~s pudiera interesar, así como por Resolución de II de mayo
siguiente (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), fueron designadas
las Comisiones que habían de actuar en las diferentes áreas de
conocimiento.

La Comisión designada para el área de «Métodos de Investiga
ción "t Diagnóstico en -Educación», después de su constitución y.
estudio de las peticiones presentadas, elevó propuesta a favor de
detenninados aspirantes, propuesta que fue aceptada por Resolu.,
ción de 30 de agosto de 1984 (<<Boletín Oficíal del Estado» de 27
de septiembre), y posteriormente, por Resolución de 13 de diciem
bre de 1984 «<Boletín Oficial del Estado» de 1I de enero de 1985),
los aspirantes aprobados fueron integrados en el Cuerpo- de
Profesores Titulares de Universidad

Mientras tanto y por Resolución de esta Secretaria de Estado.<Je
25 de junio de 1985, fue estimado parcialmente recurso de alzada
interpuesto por varios aspirantes contra las actuaciones de la
mencionada Comisión, por cuyo motivo y para dar cumplimiento
a la misma, la Dirección General de Ensefianza Universitaria
dispuso en 4 de julio siguiente, que aquélla se reúniera nuevamente.
en segunda convocatoria. para la reconsideración y estudio de los
expedientes de los mencionados aspirantes., dando asimismo 1:um~

plimiento a las instrucciones contenidas en la convocatoria de las
pruebas de idoneidad.

Reunida en se~unda convocatoria los días 17 y 18 de octubre
último, la ComiSIón del área de «Métodos de Investigación y
Diagnóstico en Educación», a que se alude en esta -Resolución, ha
elevado nueva propuesta en el sentido de no aprobar a ninguno de
los aspirantes implicados, si bien dos de ellos han obtenido un
minimo de tres calificaciones de seis. La propuesta ha sido
tramitada reglamentariamente de acuerdo con el artículo 17.1 de la
Orden de convocatoria a través de ·la Secretaria General de la
Universidad de Santiago de Compostela. .
• P-or todo ello, esta Secretaría de Estado ha resuelto aceptar la
propuesta de la Comisión de Pruebas -de Idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el área de
~~Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación», emitida
en segunda convocatoria el día 18 de octubre último, declarando no
aptos a los aspirantes don Tomás Escudero Escorza, don Dionisio
del Rio Sadornil y don Rafael Sanz Oro, para acceder al Cuerpo de
referencia, si bien los aspirantes -sefiores Escudero Escorza y San
Oro han obtenido un mínimo de tres calificaciones de seis.

Los aspirantes últimamente indicados podrán solicitar del
Consejo de Universidades y a través de la Universidad correspon
diente, revisión de sus calificaciones, en el plazo de quince días
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con
el artículo 19.1 de la Orden de convocatoria.

Lo di$o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 27 de enero de 1986.-EI Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de
Enseñanza Universitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria.

4896 RESOLUCION de 30 de enero de 1986, de la Secreta
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se aceptan 'las propuestas de la Comisión de
Pruebas de Idoneidad en el área de «Lingüistica
General», emitidas los dias 28 de junio y 20 de
diciembre de 1985, para acceso al Cuerpo de Profeso
res Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Convocadas las pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de profesores Titulares de Universidad, por Orden.de 7 de
febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), se d¡ó plazo
para la presentación de solicitudes por aquellos aspirantes a
quienes pudiera interesar, así como por Resolución de 11 de mayo
siguiente (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), fueron designadas
las Comisiones que habían de actuar en las diferentes áreas de
conocimiento. , .

La Comisión designada para el área de «UnJÜística Genera1».,
después de su constitución y estudio de las petiCIones presentadas,
elevó propuesta a favor de determinados aspirantes, propuesta que
fue aceptada ·por Resolución dé 30 de agosto de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de IS de septiembre). y posteriormente, por
Resolución de 5 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21), los aspirantes aprobados fueron integrados en el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad. .

Mientras tanto y por Resolución de esta Secretaría de Estado de
19 de febrero de 1985, fue estimado parcialmente recurso de alzada
interpuesto por varios aspirantes contra las actuaciones de la
mencionada Comis~ón,.~r cuyo motivo y para dar cum.p1im~en~o
a la misma, la Dlrecclon General de Enseñanza UmVer5Itana

dispuso en 13 de marzo siguiente que "JuéUa se reuniera nueva
mente, en segunda convocatoria, para la reeonsideraciór:':. y estudio
de los expedientes de los mencionados aspirantes, dando asimismo
cumplimiento a las instrucciones contenidas en la convocatoria de
las pruebas de idoneidad. .

Reunida la Comisión del 'área de «Lingúística General» los días
28 de junio' y 20 de diciembre de 1985, ha elevado sendas
propuestas en el sentido de aprobar al aspirante don Juan de Dios
Luque Durán y no aprobar a los restantes. .

Las propuestas han sid~ tramitadas reglamentariamente a
través de la Secretaría General de la Universidad Complutense de
Madrid.

Por todo eHo, esta Secretaria de Estado ha resuelto aceptar las
propuestas de la Comisión de Pruebas de Idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, emitidas los días
28 de junío y 20 de diciembre de 1985, en el sentido de declarar
apto al aspirante don Juan de Dios Luque Durán y no aptos a los
aspirantes: Don Luis Felipe Alcarac Masats, don Jesús AI'Zamendi
Sáez de Ibarra, doña María Milagros Fernández Pérez, dofia Eulalia
Hernández Sánchez, doña Maria Isabel López Martínez y don
Jenaro Ortega Olivares, para acceder al Cuerpo de referencia.

LQ digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de enero de 1986.-EI Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 27 de marzo de. 1982), el Director general de
Enseñanza Unive~sitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de 7 defebrero de 1986, de la Secre/a
ria de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se convocan a concurso plazas de profesorado
universitario de la Universidad Autónoma de ""ladrid.

Ilmo. Sr.: De acuerdq con la petición fonnulada conforme a lo
previsto en el número 4.°, a), de la Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficíal del Estado» de 16 de enero de 1985) por el
Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid,

Esta Secretaria. de Estado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo número I de la presente
ResolUCIón. " _

Vno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1993, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
I de septiembre de 1983); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre de 1984);
Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletío Oficíal del Estado» de
16 de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la legislación general
de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independiente
mente para cada una de 13$ plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concÚfsos se requieren los
siguientes requisitos generales: . ,

a) se español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad. .
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinaño~-

del servicio de la AdminIstración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para·el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones· correspondientes a Profesor
de Universidad.

- Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.°, I ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoría de la Plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de V niversidad. conforme a lo previsto en el
anlcul04.0, 1, c), del Real Decreto i 888/1984, de 26 de septiembre,
y no.- se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de COI'Qenzar las pr:uebas correspondientes al
concurso. _

Según 10 establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgáníca 11/1983, de 25 de a~osto, de Reforma Universita
ria. y en la dispo~ición transitona· cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de sel!tiembre, y ho obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1.0 del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes en l de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agregados-de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el
titulo de Doctor en la indicada fecha.


